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1851 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Patronato Jesús
Abandonado de Murcia, para desarrollo de un
programa de asistencia a inmigrantes.
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Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma, Consejería de Trabajo y Política Social y
el Patronato Jesús Abandonado de Murcia, para desarrollo de un
programa de asistencia a inmigrantes, suscrito por el Consejero
de Trabajo y Política Social en fecha 12 de febrero de 2001, y
teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los convenios en el ámbito de los convenios en el
ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma, Consejería de Trabajo y Política Social y el Patronato
Jesús Abandonado de Murcia, para desarrollo de un programa
de asistencia a inmigrantes.

Murcia, 12 de febrero de 2001.—El Secretario General  de
la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan Fernando
Martínez-Oliva Aguilera.

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE
TRABAJO Y POLÍTICA SOCIAL, Y EL PATRONATO JESÚS
ABANDONADO DE MURCIA, PARA DESARROLLO DE UN

PROGRAMA DE ASISTENCIA A INMIGRANTES

En Murcia, 12 de febrero de 2001.

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio Gómez
Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y facultado para este acto por acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 9 de febrero de 2001 y,

de otra, el señor don Tomás Parra Sánchez, Presidente
del Patronato Jesús Abandonado de Murcia, con C.I.F. Q-
3000123-D, en uso de las facultades que le atribuyen sus
Estatutos y en virtud de autorización de su Junta Directiva de
fecha 16 de enero de 2001.

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número 18, la
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia
de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que la Consejería de Trabajo y Política
Social, es el Departamento de aquélla encargado de la propuesta
y ejecución de las directrices generales del Gobierno regional en
las materias mencionadas.

TERCERO.- Que el Patronato Jesús Abandonado de
Murcia es una fundación diocesana, erigida en persona jurídica
canónica pública, constituida al amparo del artículo 34 de la
Constitución Española, que se rige por el Código de Derecho
Canónico, está inscrita en el Registro de Centros y servicios
sociales de la Región de Murcia y tiene como objetivo, entre
otros, la integración social y laboral de inmigrantes.

CUARTO.- Que tanto la Consejería de Trabajo y Política
Social como el Patronato Jesús Abandonado de Murcia, están
interesados en participar activamente en que se alcance la plena
integración de colectivos con especiales dificultades para la
inserción laboral y social.

QUINTO.- Que la posibilidad de formalización del presente
convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, cuyo artículo 74.1
la considera expresamente para la prestación de servicios de los
contemplados en la misma.

SEXTO.- Que el fin público que concurre en el presente
Convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios
sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de
servicios sociales de la Región de Murcia, y la naturaleza de las
actividades a ejecutar, permiten la realización anticipada del
gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo.

SÉPTIMO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001 establece, en la
consignación presupuestaria 12.03.313A.480.09 “Convenio
Jesús Abandonado”, la dotación financiera que la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia destina a los efectos
económicos derivados de la formalización del presente
Convenio.

Y con estos antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO.- La Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el
Patronato Jesús Abandonado de Murcia convienen en colaborar
para la ejecución de un Programa de atención a Inmigrantes en
la ciudad de Murcia.

La finalidad de este Programa es:
Mantenimiento del Albergue nocturno del Centro de Acogida

de la Fundación y concertación de camas, en su caso, en
Pensiones externas para dormir (coste del personal de limpieza
y vigilancia nocturna del Centro y coste de las camas
concertadas en Pensiones).

Servicio de comidas y cenas en el Comedor Social de la
Fundación (alimentación y coste de personal: cocineras,
pinches, limpiadoras y vigilantes de seguridad).

Servicio de duchas, lavandería y ropería (coste de
productos, luz, agua, personal de limpieza, atención y vigilancia).

Clases de adultos (coste del profesorado, material...)
Pisos tutelados para mujeres inmigrantes (alquiler,

consumos...).
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Cualquier otro aspecto que sea necesario con vistas a
asegurar el correcto desarrollo del Programa.

Los profesionales a que se hace referencia en los párrafos
anteriores, cuya dependencia laboral corresponderá
exclusivamente al Patronato Jesús Abandonado de Murcia,
prestarán a los beneficiarios del Programa los servicios propios
de su profesión.

Las ausencias, incapacidades laborales, vacaciones, etc...
del citado personal, serán debidamente suplidas por dicha
Entidad con personal de idéntica cualificación y aptitud, de
manera que el servicio no sufra interrupción alguna durante la
vigencia del Convenio.

SEGUNDO.- Para el desarrollo del Proyecto, la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aporta la cantidad
de DIEZ MILLONES (10.000.000) DE PESETAS.

La expresada cantidad se encuentra consignada en la
aplicación presupuestaria 12.03.313A.480.09 de la Ley 6/2000,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2001.

A la firma de este Convenio, se efectuará por parte de la
Comunidad Autónoma el pago por la totalidad del importe de la
aportación económica concedida. Previamente al cobro y en la
forma que se determine por la Consejería de Economía y
Hacienda, la Fundación Jesús Abandonado deberá acreditar que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma.

TERCERO.- El Patronato Jesús Abandonado de Murcia
remitirá a la Dirección General de Política Social, al concluir la
vigencia del Convenio:

-Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos.

-Memoria financiera que al menos contenga:
a) Ingresos obtenidos por ayudas de otras

Administraciones, referidas al desarrollo del Convenio.
b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el desarrollo

de las actividades realizadas en el marco del Convenio.
CUARTO.- El Patronato Jesús Abandonado de Murcia

deberá comunicar cualquier propuesta de modificación que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del Proyecto, tanto las
referidas a la forma, como a los plazos de ejecución y
justificación, etc., con el fin de acordar conjuntamente, la
Comunidad Autónoma y la Fundación, la aceptación expresa de
cualquier variación en el desarrollo del Programa.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato
a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y con
anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución del
Programa.

QUINTO.- El seguimiento de la ejecución del presente
Convenio se llevará a cabo a través de una Comisión paritaria
formada por cuatro miembros. La Comisión, presidida por la
Directora General de Política Social, se reunirá, con carácter
ordinario, una vez al año, y con carácter extraordinario cuando lo
solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la
Administración Regional, la Directora General de Política Social,
o persona en quien delegue, y un Técnico de dicha Dirección
General.

Por el Patronato Jesús Abandonado de Murcia, dos
representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de Seguimiento,
resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución del
Convenio y fijar los criterios para el seguimiento y evaluación de
los resultados.

SEXTO.- Los servicios competentes de la Consejería de
Trabajo y Política Social podrán, en uso de su facultad
inspectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar la
veracidad de los datos alegados por el Patronato Jesús
Abandonado de Murcia y el destino dado a los fondos obtenidos,
especialmente afectados a su fin.

SÉPTIMO.- En cualquier tipo de publicidad realizada sobre
el objeto de este Convenio, se hará constar la colaboración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

OCTAVO.- El presente Convenio se podrá resolver por
cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus propios
términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.
NOVENO.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa

será la competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo quinto del mismo.

DÉCIMO.- El presente Convenio estará vigente durante el
año 2001.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de los acuerdos anteriores, y en prueba de ello
lo firman y rubrican en el lugar y fecha indicados en triplicado
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén.— Por el Patronato Jesús Abandonado, el Presidente,
Tomás Parra Sánchez .
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio
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1845 Notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores en materia de transportes.
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Por la presente notificación pongo en conocimiento de los
destinatarios que se especifican en el ANEXO, que en virtud de
los expedientes instruidos en esta Dirección General de
Transportes y Puertos en el ejercicio de las facultades
conferidas por el art. 146 de la Ley 16/1987 de 30 de julio, art. 10
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 10 del Decreto
número 53/90, de 12 de julio («Boletín Oficial de la Región de
Murcia», núm. 169), he resuelto imponerles sanciones por
infracciones en materia de transportes.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los
términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, al
haber resultado desconocidos en sus domicilios o intentada la


